
I. MUNICIPALIOAO DE LOTA

. ALCALDIA
'OEPTO. DE EDUCACION'

Designese docente para labores de reemplazo.-

LoTA, 16111rttriC7

DECRETo N" /5/S .-/ (c)

Vistos:
La necesidad ex¡stente por L¡cencia Medica

presenlada por la docenle de la Escuela Bello Horizonle E-693, Doña Melissa Chávez
Monsalve; Decreto DEM N"601 del 30 09 2015 y Decreto DEM N' 803 del 14122015,
que delega frrma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D F L N' 1 del 10 09 96
"Estatuto de los Profesionales de la Educac¡ón", Resolucrón Exenta N' 1 600 de la

Contraloria General de la Repúblicai y en uso de las facultades que me confieren los arls
12' y 63" de la Ley N' 18 695 Orgánica Constitucional de ¡,Iunicipalidades:

DECRETO:

DESiGNESE a la persona que se ¡ndica para cumplir la
función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDtGo

Reemplazo
1 919

PÁGUESE lo anteriormente

DANIELA BETSABE CARCAMO HERRERA
Escuela Bello Horizonte E-693

  

Docente de Educación D¡ferencial
44 hrs cronológicas semanales
17 de abnl de 2017
06 de julio de 2017
Licencia Médica Post Natal de Doña Melissa Chávez lúonsalve

indicado. de acuerdo a lo
de los Profesionales de laestablecido en el DFL No 1 del 100996, "Estatuto

Educación , imputándose a la Cuenta Presupuestaria 215
INTEGRACION EDUCACIONAL.

21 03 005 - RAMA OE

ANÓTESE, COMUNioUESE,

/mfm

SE
ARCHÍVESE

SEC

HDC/

R s
!,U rctPAt

ALCALDE''

DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloría
- Transparenc¡a Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo


